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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 048 
 

 
 
 ÚNICO.- Se reforma la fracción IV y se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 133 de la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad 

Vial para el Estado de Nuevo León para quedar como sigue:  

  

Artículo 133. La Interconexión de viaductos y vialidades con las 

modalidades de servicio a través de la siguiente Infraestructura 

especializada:  

  

I. al III. … 

 

IV. Estaciones inteligentes y sustentables (EIS): Áreas para ascenso y 

descenso de pasajeros destinadas a la conexión intermodal de los 

servicios; que deberán contar con al menos: 

 

a) Mapa informativo preferentemente digital interactivo donde se 

observe el recorrido de las rutas; 

 

b) Alumbrado;  

 

c) Red de internet gratuito; 

 

d) Señalización en Braille; 

 

e) Infraestructura para cubrir inclemencias del tiempo; 
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f) Botón de pánico; y 

 

g) Contenedor de basura.  

 

V.  … 

 

Los materiales para la construcción de las estaciones inteligentes 

sustentables que se mencionan en la fracción IV del presente artículo 

buscarán ser preferentemente de material reciclable. 

  
 

TRANSITORIOS 
 
 

 PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación. 

 

 

SEGUNDO.- Para el cumplimiento de esta disposición, el Gobierno del 

Estado realizará las acciones necesarias para que de manera gradual y de 

acuerdo a su disponibilidad presupuestal de cumplimiento al presente Decreto. 

 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


